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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
• En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri-

r d la. =e=c==Bce*aee3=ztixx»=s==c===ai 
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro, •minn । ——— 
* El pago de la suscripción adelantado. =• 
Nt La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta, i- i-.--—

PRECIO DE SUSCRIPCION
—- —• - ■ —

pesetas al aSo * Extranjero,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, ts cents, de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.”»" ■ ■ .........—

Números sueltos, céntimos de pe
seta cada uno. । । n ■ ———■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódic o se publ ic a t odos l o s días , EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
v pí V*?, os África sujetos á la legislación peninsular, á los 
c a .„ d® 8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa- (Código civil).
tnl h ‘'^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

Ph o v íh c I* desile que se publican oficialmente en ella, y 
ey^ro días después pan los demás pueblos de la misma 

Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871.

Inmediatamente que los señores \Icaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

.................................... ...................  i ni' ..................... Sn T.'.-i Tiyn

........ PARTE OFICIAL
pr esidenc ia del  c onsej o de minist r os
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 

“«na D.* Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
nncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Qatciz, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
De igual beneficio disfrutan las demás perso- 

de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 5 Octubre 1911).

MBIESUO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABA502A

CIBCULAB
Habiendo regresado á esta capital en la ma- 

Pugada de hoy, vuelvo á hacerme cargo del 
^ando de esta provincia, cesando en el mismo 
6 Sp- Secretario de este Gobierno que interi- 
Ua,nente lo desempeñaba.

Do que se hace público para general conoci
miento.

taragoza 7 de Octubre de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SE00ION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por Real orden de 10 del mes actual 

del Ministerio de Estado se ha comunicado la 
Nota que sigue del Gobierno alemán, referente 
á los envíos postales de plantas, aceptada por 
los Estados adheridos al Convenio internacio
nal tiloxérico de 8 de Noviembre do 1881, en
tre los que se halla España:

«Gaceta del Imperio Alemán, número 192, de 
16 de Agosto de 1911.—Imperio Alemán; Bélgi
ca, Francia, Italia, Luxemburgo, Holanda, Aus
tria Hungría, Portugal,Rumania, Suiza, Servia y 
España.

^Servicio de los envíos postales de plantas 
en el tráfico recíproco de los Estados adheridos 
á la Convención internacional contraía filoxera. 
La entrega délos envíos postales de plantas pro
cedentes de los Estados adheridos á la Conven
ción internacional contra la filoxera,sufre retra
so cuando se extravían durante el transporte 
las declaraciones que han de acompañar á los 
envíos, á tenor de lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la Convención contra la filoxera de 3 de No
viembre de 1881 (Archivo Mercantil Alemán, 
1882, una página 643); véase también el artícu
lo 4.°, número 3, de la disposición imperial del 4 
de Julio de 1883, referente á la prohibición de 
la importación y exportación de plantas y de
más objetos procedentes de la viticultura y la 
horticultura (Archivo Mercantil Alemán, .1883, 
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una página 466) y la aclaración á dicha Conven
ción de 15 de Abril de 1889 (Archivo Mercantil 
Alemán, 1890, una página 22). En ese caso la 
Oficina fronteriza sólo permite la entrada del 
envío cuando el destinatario presenta nuevas 
declaraciones ó cuando la Oficina de Correos 
de la estación expedidora certifica que al envío 
acompañaban las declaraciones reglamentarias 
al presentarlo para su expedición, ó, por últi
mo, cuando un examen pericial por cuenta del 
destinatario demuestra que las plantas no son 
sospechosa^.

«Éstos retrasos, que cuando se trata de plan
tas delicadas ocasionan pérdidas al destinatario 
ó al remitente, se evitarán en lo sucesivo en el 
tráfico postal recíproco mediante un acuerdo 
con los Estados interesados, que consiste en no 
acompañar las declaraciones sólo á la carta de por
te, como se viene haciendo (véase el artículo 2.°, 
apartado último, del Reglamento postal de Adua
nas de 10 de Febrero de 19o9 (Archivo Mercan
til Alemán, 1909, una página 470), sino incluyen
do también un duplicado en el mismo payuete.

»El remitente indicará, que lo ha hecho asi tanto 
en la carta de porte como en el mismo paquete.

«De esta manera, cuando se extravíe la de
claración que acompaña á la carta de porte, po
drá la Oficina fronteriza permitir la entrada 
sin retraso alguno, con sólo abrir el paquete el 
empleado encargado de la expedición y en vir
tud del duplicado contenido en el paquete.

«Este acuerdo comenzará á regir en l.° de 
Noviembre de 1911. Circular del Canciller 
imperial (Ministerio del Interior) del 24 de Ju
lio de 1911.» .

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento, el de los funcionarios encarga
dos de este servicio y el del público en gene
ral. Dios guarde á V. I. muchos años Madrid 
28 de Septiembre de 1911.- Gasset.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Minas y Montes.

^Gaceta l.° Octubre 1911).

SECCION SEGUNDA
MBIWO CIVIL DE U F80VIHCIA DE ZAFACOCA

Sanidad.
La Inspección general de Sanidad interior, 

Ministerio de la Gobernación, con fecha 4 del 
actual, dice á este Gobierno lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Vicente Claro López, contra 
providencia dictada por V. S., confirmatoria de 
la multa de 50 pesetas que le impuso el Tenien
te de Alcalde por alquiler de una habitación no 
desinfectada; sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de diez días, á contar desde 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho».

Lo que se hace público en este perfódico ofi

cial para conocimiento de las partes interesa
das y efectos que les convengan, á tenor de 1° 
advertido por la Superioridad.

Zaragoza 6 do Octubre de 1911.
. El Gobernador interino, 

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o

SECCION CUARTA

idministración ie ContribuciooM de la provincia de Zaragoza.
Urbana amillarada.

Ordenada por Real orden de 20 de Septiem* 
bre la confección de los repartimientos de 1» 
contribución territorial sobre la riqueza urba
na amillarada para el año 1912, de oonformi' 
dad con lo dispuesto en la ley de 12 de Junio 
último, han correspondido á esta provincia, se
gún los estados publicados en la Gaceta, y 
que esta oficina, de conformidad con lo orden»' 
do, distribuye, 254.558 pesetas, en la forma si
guiente:

l.8. Sección.-Cupo, 13.750 pesetas; recargo 
municipal, 2.200 pesetas; recargo transitorio al 
7‘50 por 100, 1.031 pesetas: en total, 16.981 pe- 
sotas

2.* Sección.—Cupo al 20‘5767355, 192.370 pe* 
setas; recargo municipal al 16 por 100, 30.779; 
recargo transitorio al 7*50 por 100, 14.428 pese
tas: en total, 237 577.

La derrama girada por esta Administración 
de L'S anteriores cupos ha sido aprobada pot 
la Comisión provincial en sesión de 2 del ac
tual, en virtud de lo dispuesto en el art. 3,° do 
5 de Enero de 1911 é invariable para cada dis
trito municipal; y el cupo y recargos serán dis
tribuidos proporcionalmente á la riqueza de 
cada contribuyente. •

Al recibirse por los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
Of ic ia d  de la provincia en que se publica Ia 
derrama hecha por esta Administración de los 
cupos que quedan señalados para cada Sección- 
convocarán á los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas periciales, dándoles cuenta de la mism» 
señalada al distrito y riqueza sobre que han d0 
repartirse, procediendo sin interrupción á Ia 
formación de los repartimientos.

Estos se confeccionarán por duplicado, 01 
uno como original y el otro como copia, aj»s 
tados en un todo al modelo que se conoce, l»6' 
Dándose las casillas relativas á las cantidades 
anuales, semestrales y trimestrales, haciendo 
además una lista cobratoria.

Al reparto original y copia se acompañan 1°= 
estados generales de cuotas sin los recargos y 
número de contribuyentes en cada una d 
éstas; también se acompañarán á las mismas, 
relación de las fincas del Estado, en la que 
detallarán todas las circunstancias de las mis
mas, así como el líquido imponible que cad 
una tenga señalado; otra relación de las finca, 
exentas, expresando en la misma su clase y 
uso á que se destina, entre éstas los convento 
y oasas religiosas que existan en su términ
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Municipal, expresando la Orden á que perte
necen.

Los expresados repartimientos, una vez con- 
loceionados, serán expuestos al público por el 
hempo reglamentario, haciéndose constar en 
los mismos este requisito por medio de certifl- 
cacióo, sin perjuicio de que se publique en el 
Bo l e t ín  Oh -io ia l  de la provincia, circunstancia 
Que se consignará en la certificación, expresan
do la fecha y número del referido periódico en 
Que se publique

Al final de la lista cobratoria se forihará un 
resumen, expresando el número de recibos 
anuales, semestrales y trimestrales que corres
ponden á la misma, autorizando por escrito á 
la persona que estime por conveniente para 
que los recoja de esta Administración y pue
dan llenar sus matrices los Ayuntamientos; de- 
V°1 viéndolas llenas con toda claridad y selladas 
con el sello del Municipio.

. Dichos repartimientos, debidamente confec- 
Monados y selladas sus hojas respectivas, debe- 
^an estar en poder de esta oficina el día 14 de 
Noviembre próximo venidero, viniendo reinte- 
pados el original con una póliza por pliego de 
p clase 11.» ó su importe en papel de pagos al 
Lstado, y su copia y lista en la misma forma, 
Pero de un sello móvil de la clase 12?; tenien- 
d° bien entendido que aparte de las medidas 
coercitivas que puedan imponerse á los pueblos 
Morosos en este servicio, son responsables al 
Pego del importe de los trimestres que deje de 
Percibir el Estado por dicho motivo, en los pla
nos señalados para la recaudación, los indivi
duos que componen los respectivos Ayunta
Mientos y Juntas periciales, con arreglo á lo 
^spuesto en el art 81 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Ahora bien, la oficina de mi cargo espera 
Mu fundados motivos que las Corporaciones 
a quienes este servicio afecta, cumplirán con 
us deberes, terminándolo dentro del plazo se- 
,ado, sin dar lugar á demoras.
taragoza 3 de Octubre de 1911.—El Admi 

datrador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

IHreceión general de Obras públicas.
2 H1 v^'tud de lo dispuesto por Real orden de 
? de Junio último, y cumplidos todos los requi
tos que previene el Real decreto de 8 de Ene

' de 1896, esta Dirección general ha señalado 
,:0 día 4 doi próximo mes de Noviembre, á las 
bn? ^dras, para la adjudicación en pública su- 
t ‘ sta de las obras del trozo primero de la carre- 
c ]। de Savíñán á Embid de la Ribera por Para
Di, 08’ provincia de Zaragoza, cuyo presu- 

" - esto do contrata es de 75.421*25 pesetas.
Vet \Suba8t« 86 celebrará en los términos pre
de iROr8 ^or Ia In6trucción de 11 de Septiembre 
Obr 6’ en ^adrid, ante la Dirección general de 

ras Públicas, situada en el local que ocupa 

el Ministerio do Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 30 de Octu
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será de 
3.800 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Septiembre de 1911.—El Direc
tor general, L. de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...„ según cédula personal 

número..., enterado del anuncio publicado con 
fecha 25 de Septiembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Saviñáu á Em
bid de la Ribera por Paracuellos, provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado, pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponeute.)

SECCION DE POSITOS DE LMROVINCIA DE ZARAGOZA
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 de la Instrucción de apremios de 26 
de Abril de 1900, hago público que en sustitu
ción de D. Ecequiel Aranda Forcé ha sido nom
brado Agente ejecutivo de los Pósitos de Bor- 
dalba y Terror D. Alejandro Romero Gállego, 
el cual ha tomado posesión del mencionado 
cargo en el día de la fecha.

Zaragoza 2 de Octubre de 1911.—El Jete de
la Sección, Jaime Vives.
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tisildh h h Inmortal Ciudad ¡h hngcza.
Habiendo solicitado los Sres. García y Valdés 

la instalación de un motor eléctrico de tres ca
ballos de fuerza en la calle de Alonso V, nú
mero 35, taller de ebanistería, se abre informa
ción por espacio de diez días, conforme al Re
glamento, en la que serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar donde ha de instalarse el 
motor de referencia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y demás efectos. '

Zaragoza 29 de Septiembre de 1911.—Julio 
Juncosa. **•

Habiendo solicitado D. Miguel Royo Almena
ra la instalación de un motor eléctrico de dos y 
medio caballos de fuerza en el horno de pan 
cocer de la calle del Rincón, núrn. 2, se abre in
formación por espacio de diez días, conforme 
al Reglamento, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar donde ha 
de instalarse el motor de referencia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y demás efectos.

Zaragoza 3 de Octubre de 1911.—P. a  , Ceci
lio Gasea.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se hallan vacantes en la Facultad de Medici
na de esta Universidad cinco plazas de alumnos 
internos pensionados, correspondientes á Ana
tomía descriptiva, Técnica anatómica, Histolo
gía é Histoquimia, Patología general y Oftal
mología con su clínica, que han de proveerse 
por oposición conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901.
' Para aspirar á dichas plazas se necesita estar 
matriculado como alumno oficial en el grupo y 
Sección de la vacante, ser español y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los ejercicios se sujetarán al cuestionario 
único acordado por el Claustro de la Facultad, 
que estará de" manifiesto en la Secretaría gene
ral, y en su defecto, para las materias que di
cho cuestionario no comprenda, á los progra
mas oficiales de las asignaturas respectivas.

Las instancias se dirigirán á este Rectorado 
en el término de veinte días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 2 de Octubre de 1911.—El Rector, 
Andrés Jiménez Soler.

... -SECOION SBXTA
Alcalá de Moncnyo.

El presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo para 191?, se hallará expuesto al pú
blico, en esta secretaría, por término de diez 
días.

Alcalá de Moncayo 3 de Octubre de 1911.— 
El Alcalde, Gabriel Rniz.

. Alforque
El presupuesto munitiipal extraordinario de 

este pueblo, formado para cubrir el déficit re- I

sultante en las liquidaciones del año 1910, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días.

Alforque 4 de Octubre de 1911.—El Alcalde 
interino, Miguel Clavero.

Ateca.
La plaza de Recaudador de consumos y de

más arbitrios municipales de esta villa se halla 
vacante, la cual será provista con arreglo al 
pliego de condiciones que obra de manifle9*-0 
en esta secretaría.

Los que deseen aspirar el mencionado cargo, 
podrán presentar sus solicitudes en esta Aloal' 
día hasta el día 15 de los corrientes, á las die2 
horas. " "

Ateca 4 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
I. Gachitorena. ***

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año 1912, se hallará oí- 
puesto al público, por término de quince día5’ 
en la secretaría de este Ayuntamiento, á Io, 
efectos prevenidos en el artículo 146 de la v1' 
gente ley Municipal.

Ateca 4 de Octubre de 1911.—El Alcald0' 
I. Garchitorena.

Boquifieni. .
'Por dimisión voluntaria y traslado del qu0 

desempeñaba, se halla vacante la plaza de la9' 
pector de carnes de esta localidad, con la dota
ción anual de 90 pesetas, pagadas del Pre9q¿ 
puesto municipal por trimestres vencidos. b 
admitirán solicitudes hasta el día 15 del actúa •

El agraciado podrá contratar la iguala 00 
los propietarios de caballerías, por la que p01' 
cibirá 25 cahíces de trigo, más el herraje de Ia 
mismas. ,

Boquifieni 3 de Octubre de 1911.— -El Ale0 ' 
de, Francisco Coscolla.

Munébrega. . ,
Quedan expuestos al público, en Ja seore» 

ría de este Ayuntamiento, por término de o(5Íi 
días, los repartimientos de rústica, pecuaria J 
urbana, formados para el año 1912, á fio 
que los contr buyentes puedan enterarse y 0 
tablar las oportunas reclamaciones. ..

Munébrega 4 de Octubre de 1911.— El 
calde, Pascual Rubio.

Cunchlllos. j ij i
La secretaría de este Ayuntamiento se lia 

vacante, dotada con el sueldo anual de 600 1^ 
setas Los aspirantes á ella dirigirán sus 9 
citudes al Sr. Alcalde por término de oc 
días, pasados los cuales se proveerá. i,

Cunchillos 2 de Octubre de 1911.—El Al 
de, Miguel Aznar.

Bástago. qcd0
Los arriendos en públiga subasta del 

y pesas y medidas de esta villa para el P1 
mo ejercicio, tendrán lugar en las Salas 0° ‘¡o 
loríales á las diez y once del 21 del actúa, 
el tipo en alza de 400 y 600 pesetas 
mente y con arreglo á las demás condici. 
insertas en los pliegos formados al efecto, 
puestos al público en la secretaría.

Sástago 3 de Octubre de 1911,—El Al0 
Félix Morer.
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jx p San Mateo de Gállego. •
Ensebio S-irrano, Alcalde constitucional de

Mateo de Gállego; .
Hago saber: Que para cubrir el déficit del 

P'^supuesto municipal ordinario para 1912, la 
'^ta municipal de mi presidencia tiene acor

ado proponer al Gobierno la siguiente tarifa 
® Arbitrios extraordinarios.

_________Tq t il ....................................... 3.479^8

ArUculos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetae

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kiiogs^ _

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja..............
100 4 0*25 60.654 1.516-39

Leuu ,.
100 4 0*15 130.877 1.963*39

Mateo de Gállego 1 de Octubre de 1911. 
A Alcalde, Ensebio Serrano.—El Secretario, 
Ult°nio Sánchez.

_ Egea de los Caballeros.
exn^1'80^0 *08 ocuertl°s adoptados por el
SftPf^do Ayuntamiento durante el mes de 
^PUembre de 191 >:
de í81011 d®! 5.—Se leyó y aprobó el acta

a anterior. Se aprobó el pliego de condicio- 
aCn ^ara subasta de pastos comunales. Se 
J'^’da satisfacer 270 pesetas á la Banda de 
89s8l°a ^Or sus (lereel10s en fusiones religio- 
vfl \ Profanas costeadas por el Ayuntamiento, 
J wvanté la sesión.
de l S*^q  del día 19.—So leyó y aprobó el acta 
Un A anfei*ior. Se acuerda adjudicar en venta 
en fl°20 de terreno sobrante de la vía pública 

de Manuel Gascón. Se desestimó una 
VeQ?11^8 de Isabelino Villellas en solicitud de 
Vist un 80*ai* sobrante de la vía pública. 
tere? uPa carta del Sr. Alcalde de Tarazona in- 
Par;^.'^0 Ia oooPeraoión de este Ayuntamiento 
los r leo^amarlos créditos que se adeudan en 
«q u * ’^cblos por sus bienes desamortizados, se 
Com- • como s® solicita. Se acuerda que una 

compuesta del Concejal Sr. Mena y 
de* Ayuntamiento, gestione en Za- 

deV'9 Una solución satisfactoria al conflicto 
se 1a ,S ro,uraeiones en los montes comunales, y 

8eqvUt<^ a S68íón.
do |a 10n del día *z6 —Se leyó y aprobó el acta 
bet^p^'tcrior. Se acuerda conceder un socorro

Al*° d0 20 pesetas en favor del vecino To- 
aProb )9?‘ iterado el Ayuntamiento, acuerda 
Sr. p avas determinaciones adoptadas por el 

con motivo de una reclamación 
Us oj) a< a P°r ol Sr. Alcalde de Biota contra 
do ei as do reparación que se están practican- 
so lev0* aznd del pantano de San Bartolomé, y 
. Ia 8e8ió»-

de los Caballeros 3 de Octubre de 
■^Hl Alcalde, S Coscolluela.

Sallllas de Jalón.
d0 oc^° dias’ contados desde el 

t o 6n qi10 aParez,>a 01 presente en el 
reo-i. ClAL do esta provincia y á los efec- 

® ^o^tarios, se hallarán de manifiesto

en la secretaría de este Ayuntamiento los re
partos de contribución territorial y padrón de 
edificios y solares de este término municipal, 
formados para el próximo año de 1912.

Salillas do Jalón 5 -le Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

_ S l (

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamlentos en materia 
crlminnl.

Bajo los anercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces 6 Tribunales respectivos d las personal 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les fija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo ó los artículos 17^ de la ley de Enjuicia
miento criminal, 3M del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ÁLVAREZ, Bienvenida; SAN MIGUEL ÁVI

LA, Carmen; GARCÍA GARCÍA, JESUSA; se ig
nora el nombre de los padres; domiciliadas últi
mamente en esta ciudad; comparecerán antela 
Audiencia provincial de esta ciudad, como tes
tigos el día trece de Diciembre próximo, á las 
diez, á la vista en juicio oral y público de la 
causa sobre estafa instruida contra Angel Her
nández Junza.

CABELLA GINER, José; natural de Zarago
za, de estado soltero, profesión tejedor, de vein
te años; domiciliado últimamente en dicha ciu
dad; procesado por estafa; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Calahorra, para hacerle saber el escri
to de conclusiones del Ministerio Fiscal.

GASCÓN, Fermín; domiciliado últimamente 
en Monzalbarba; comparecerá los días quince y 
diez y seis de Noviembre próximo, á las diez 
de la mañana, ante la lima. Audiencia provin
cial de Zaragoza, al juicio oral de la causa se
guida contra Joaquín Cornago, sobre homi
cidio.

LOZANO GRACIA, Blas; domiciliado última
mente en Zaragoza; comparecerá ante la Au
diencia provincial de la misma ciudad á las diez 
del día quince de Noviembre próximo, con ob
jeto de asistir al juicio oral de la causa seguida 
contra el mismo en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar sobre hurto.

MOÑÜS GÓMEZ, Pedro; de diez y ocho años, 
oficial de albañil, soltero, hijo de Mariano y de 
María, natural de La Seca (Soria), domiciliado 
últimamente en Madrid, en la calle del General 
polier, número diez y siete, patio interior, diez, 
principal, cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado por estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Ate
ca, para la práctica de una diligencia en la cau
sa seguida contra el mismo sobre estafa.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
pfocesados que a continuación se expresan en el plazo que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o/cial y ante el Juez ó Tribunal que só
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señah, se les cita, llama y emplata, encargáninse 4 toda1! 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan & 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos & dis
posición de dicho Juei ó Tribuíais con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal.. 66 del 
Código de Justicia Militar y 301 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

PILLOLA PALLARÉS, Julio; hijo de Pascual 
y de Manuela, natural de Caspe (Zaragoza), de 
estado soltero, de profesión dependiente, do 
veinticinco años de edad, cuyas señas persona
les son: pelo y cejas castaños, ojos claros, nariz 
y boca regulares, barba poca, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena; 
señas particulares ninguna; su estatura P556 
metros; domiciliado últimamente en Pamplona; 
procesado por el presunto delito de hurto y fal
ta grave de primera deserción; comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Comandante don 
Gervasio Galindo Madridano, Juez instructor 
del Regimiento infantería de Cantabria, número 
treinta y nueve, de guarnición en Pamnlona.

Pamplona 30 de Septiembre de 1911. El Co
mandante Juez instructor, Gervasio Galindo.

J'MÉNEZ RÜESTA, Román; natural de Un- 
dués de Lerda, provincia de Zaragoza, de estado 
casado, de oficio jornalero, de treinta años de 
edad, de estatura un metro quinientos milíme
tros, pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, na
riz regular, viste pantalón azul, calzado de al
pargata negra; domiciliado últimamente en Un- 
dués de Lerda; procesado por el delito de homi
cidio; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Sos, con 
objeto de responder á los cargos que resul
tan en la causa que se instruye por dicho 
delito.

POLITE PRIMICIA, Patricio; natural de Un- 
dué-» de Lerda, provincia de Zaragoza, de oficio 
jornalero, de treinta años de edad, estatura re
gular; tiene como señas particulares una gran 
cicatriz en la cabeza y los ojos pequeños; 
viste pantalón, blusa negra, camisa de color, 
faja negra, calzado do alpargata cerrada, y en 
la cabeza lleva boina negra; domiciliado últi- 
mámente en Undués de Lerda; procesado por 
el delito de parricidio; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
de Sos, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye por । 
dicho delito.

VICENTE MORALES Juan; hijo de Primo y | 
Leoncia, natural de Sos (Zaragoza), soltero, la- ; 
brador, de veintidós años, estatura 1*555 m , co- ; 
lor sano y blanco sonrosado, pelo castaño claro, 
cejas muy pobladas, barba afeitada y poblada, 
bigote rubio, ojos claros, boca regular; domici
liado últimamente en Beneau (Bajos Pirineos— 
Francia); procesado por el delito de deserción; 
comparecerá ante el Juez instructor del regi- . 
miento infantería de Luchana, número veintio- ¡ 
cho, Comandante D Jacinto Pita Camacho, re- . 
sidente en Tarragona, en el término de treinta 
días -

Tarragona 24 de Septiembre de 191L—El Co- - 
mandante Juez instructor, Jacinto Pita.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza --San Pablo.
D Baldomero Sáez Sánchez, Juez de Pr’?10ia 

instancia del distrito de San Pablo de

Hago saber: Que para pago de capital, in^er® 
ses y costas reclamados en autos ejecutiv 
que penden en este Juzgado y Secretaría 
infrascrito, he acordado proceder á la venta 
pública subasta, y por el precio en alza de - 
tasación, de varios géneros de comercio del ramo 
myrceria y paquetería, procedentes de un ,e9.. 
blecimiento de esta capital, que han sido 
preciados en la cantidad de cincuenta y 
doscientas pesetas, cuyos géneros ó su niay 
parte los ha considerado el perito como de s 
do ó no corrientes, en atención al tiempo Q 
llevan depositados y á los años desde la adq 
sición transcurridos. .

Que dicha subasta tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa nui 
ro sesenta y dos de la calle de la Democra ’ 
el día diez y nueve del actual, á las once, y P 
tomar parte en la misma deberán los licitado 
consignar previamente en la mesa judicial o 
el establecimiento destinado al efecto, una ca 
tidad igual por lo menos al diez por 010 0 
efectivo del valor de los bienes, los cuales 
venden constituyendo un solo ó único lote, P 
diendo hacerse el remate á calidad de ceden 
un tercero. h¡0.

Que en defecto de la descripción de los v 
nes, se ha acordado que las personas que lo 
seen, para tomar parte en la subasta, po®'1 g 
examinarlos, durante los días y horas ha 
hasta el del remate, en el domicilio del depos 
rio de los mismos, que lo os D. Bal bino u r0 
sanz, habitante en la calle de Forment nun , 
nueve, principal, y por lo tanto, al licitar, 
tenderá que los han reconocido á su satis 
oído- . , milDado en Zaragoza á tres de Octubre d» 
novecientos once.—Baldomero Sáez SánchO j- 
El Secretario judicial, P. O. de D. M. ber* 
Juan Aimudí, Oficial habilitado.

PARTE NO OFIC[AL_^
Secretarios de Ayuntainiento.

Tablas completas para la confección < 
partos de contribución de rústica y Pel\ |,0b 
de las secciones 1 * y 2.a y edificios y s01 lag 
de 1912, dando los detalles relativos a tou 
casillas. , uifldof’

Pedidos á su autor D José Mana 1oD 
Secretario del Ayuntamiento de SOS, ai 
el ejemplar.

cr-*» OK*» 9t*=*
LISTAS ELECTORALES

(RECTIFICACIÓN DE 1911).
De venta en la Secretaría de la Diputacio^ 

tMPBBSTA DRL HOSPICIO

M.C.D. 2022


